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“2023. Año del Septuagésimo Aniversario del reconocimiento del derecho al voto de las mujeres en México”

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2022-2024

SJR/SO/053/2023
LIII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

DEL DÍA DIECISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS

Punto del Orden del Día 4. 
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo para que el Ayuntamiento apruebe la Ley de 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023, del Municipio San José del Rincón, Estado de México

ANTECEDENTES
El Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2023, publicado 
el 10 de octubre del 2022, tiene el propósito de apoyar a los Ayuntamientos y entidades públicas municipales, para integrar 
el Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, así como el Presupuesto Definitivo de Egresos en 
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción 
IX y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 31 fracción XIX, 98, 99, 100 y 101 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 285, 290, 293, 294 y 295 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios.
Por lo que la integración, revisión y autorización final, ocurre en tres etapas: La Primera Etapa es el Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos Municipal, que se encuentra normado en los artículos 296 y 298 del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios, la cual inicia con la recopilación de la información de las Dependencias Generales, Auxiliares 
y Organismos, que presentan a la Tesorería y la UIPPE, en el ámbito de sus responsabilidades para revisar e integrar 
la Segunda Etapa, que es el Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal a más tardar el día 20 de diciembre, en 
términos del artículo 302 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. Y concluir con la Tercer Etapa, que es 
la publicación del Presupuesto de Egresos Municipal, a más tardar el 25 de febrero del año para el cual habrá de aplicar 
dicho presupuesto.
En este contexto, para las asignaciones presupuestales, deben considerarse los siguientes objetivos que permitan cumplir 
con las políticas públicas establecidas desde el Plan de Desarrollo Municipal:
1. Los recursos presupuestarios deben asignarse de tal manera que aseguren “la satisfacción de las necesidades básicas 
de la población”. Este principio debe considerarse prioritario y preferencial al momento de elaborar el presupuesto y asignar 
recursos.
2. Máximo aprovechamiento de los recursos disponibles. Implica que la Federación, los Estados y Municipios deberán 
realizar los esfuerzos necesarios para garantizar el cumplimiento de las políticas públicas, los objetivos y estrategias de 
los PDM, mediante el aprovechamiento al máximo de los recursos disponibles (incluye recursos financieros, humanos, 
materiales, naturales, etc.). Este principio implica la priorización de las decisiones de política pública y el conocimiento 
detallado de los recursos disponibles.
Y en observancia a lo que establece la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios (LDFEFM), 
las Dependencias y Organismos Municipales, deberán proporcionar a la Tesorería, toda la información necesaria para estar 
en condiciones de realizar las proyecciones que estipula el artículo 18 del citado ordenamiento, asimismo deberán prever 
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la información relativa a:
• Proyecciones de finanzas públicas, considerando los Criterios Generales de Política Económica.
• Riesgos relevantes para sus finanzas públicas.
• El monto de deuda contingente y cursos de acción para enfrentarlos.
• Previsiones de adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS).

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Municipio San José del Rincón, para el año fiscal 2023, deberán observar las disposiciones contenidas en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Coordinación Fiscal, el Código Financiero del Estado de 
México y Municipios, Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y en las disposiciones que en el marco 
de dichas leyes, estén establecidas en otros ordenamientos.
Cualquier disposición normativa o legal que requiera recursos adicionales del Presupuesto, estará sujeta a la disponibilidad 
de recursos con la que se cuente, de acuerdo con lo establecido plasmado en la Ley de Ingresos del Municipio programado 
para el Ejercicio Fiscal 2023, a la determinación que tome el Ayuntamiento y, en su caso, a la recaudación que se genere en 
el Ejercicio Fiscal 2023, atendiendo lo establecido en los artículos 8 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, así como en el artículo 288 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, 
debiendo considerar los objetivos, estrategias y líneas de acción contenidos en el Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024.
El ejercicio del gasto público municipal deberá sujetarse al principio de anualidad, por lo que lo autorizado en el presente 
Presupuesto de Egresos sólo será vigente para el Ejercicio Fiscal 2023, a los criterios de objetividad, equidad, austeridad, 
transparencia, máxima publicidad, selectividad, eficiencia, eficacia, legalidad, así como a los principios rectores del servicio 
público establecidos en la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios; para generar un Balance 
Presupuestario Sostenible.
Será responsabilidad de la Presidenta Municipal a través de la Tesorería Municipal y de la Contraloría, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente, atendiendo para su ejercicio las 
disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal, las normas y procedimientos administrativos tendientes 
a homogeneizar, desconcentrar, transparentar y llevar a cabo un mejor control del gasto público municipal.

ACUERDO: 174/SO/053/2023
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26, 115 fracciones I, II y IV y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 113, 116, 122, 
123, 125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones XVIII, 
XIX y XXI, 95 fracción V, 100 y 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 7, 285, 286, 287, 290, 291, 
292 Ter, 292 Quáter, 292 Quintus, 293 y 304 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; así como las 
disposiciones contenidas en la Ley de Coordinación Fiscal, Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de 
Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2023, el Ayuntamiento aprueba por Mayoría de Votos La Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2023, del Municipio San José del Rincón, Estado de México, por 
un importe de $645,833,682.93 (seiscientos cuarenta y cinco millones ochocientos treinta y tres mil seiscientos 
ochenta y dos pesos 93/100 m.n.)., para quedar como sigue:
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SEGUNDO. El Ayuntamiento instruye expresamente a la Tesorera Municipal, remita la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos para 
el ejercicio 2023, aprobado por el Ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

TERCERO. El Ayuntamiento autoriza a la Tesorera Municipal a realizar las Reconducciones Presupuestales necesarias respecto del 
ejercicio presupuestal correspondiente al período del 1º primero de enero al 31 treinta y uno de diciembre de 2023.

CUARTO. El Ayuntamiento instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que comunique el sentido de los presentes resolutivos a la 
Tesorera Municipal, al Contralor Municipal y al Director de Información, Planeación, Programación y Evaluación.

QUINTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.

SEXTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno 
Municipal.

ASÍ LO ACORDÓ
RÚBRICA

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUÍA
SÍNDICO

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. HONORIO SALGADO GARCÍA
SEGUNDO REGIDOR

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. FLORENTINO REYES MERLOS 
CUARTO REGIDOR

C. JAVIER MODRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

C. ALEJANDRA MARÍN HUITRÓN
SEXTA REGIDORA

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDORA

C. MARTÍN CRUZ LÓPEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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ACUERDO: 175/SO/053/2023

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I, II, IV y VIII y 127 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125, y 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones IX, XVIII y XIX y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 98 frac-
ciones XV y XVI de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; 3, 285 cuarto y sexto párrafo y 
289 cuarto, quinto y sexto párrafo del Código Financiero del Estado de México y Municipios; así como las disposiciones 
contenidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y los Lineamientos de Control 
Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México;, el Ayuntamiento aprueba 
el Tabulador de Sueldos para el ejercicio fiscal 2023, quedando de la siguiente forma: 
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